
 

 

 
 

Huasco, 11 de mayo de 2023 
 

 
Señora 
Marie Claude Plumer Bodin 
Superintendenta 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

 
 
Ref.: Resolución Exenta N°790, de fecha 9 de mayo de 2023 
Mat.: Solicita ampliación de plazos que indica  

 
 
De mi consideración:  
 

Mediante Resolución Exenta N°790, de fecha 9 de mayo de 2023, la 
Superintendencia del Medio Ambiente ordenó a Guacolda Energía SpA las medidas urgentes y 
transitorias de la letra h) del artículo 3 de la LOSMA, y además le requirió la presentación de 
determinada información. 

 
Encontrándome dentro de plazo, y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 26 de la Ley N°19.880, solicito a esta Superintendencia se sirva conceder a mi representada 
una ampliación de los siguientes plazos, por el máximo que en derecho corresponda:  

 
i) Plazo de 7 días hábiles otorgado en el punto 1 del Resuelvo Primero de la Resolución 

Exenta N°790/2023, para presentar un plan de contingencia para evitar la muerte 
de animales marinos por su ingreso a los sistemas de aducción. 
 

ii) Plazo de 5 días hábiles otorgado para la entrega de la información requerida en el 
Resuelvo Segundo de la Resolución Exenta N°790/2023. 

 
La solicitud de ampliación de plazos se funda en la complejidad y extensión de 

la información que se debe recabar a fin de preparar el plan de contingencia exigido, así como en la 
cantidad de actividades, gestiones, datos e informes que se necesitan para responder 
satisfactoriamente al requerimiento de información. Se hace presente que la ampliación de plazos 
solicitada no perjudica derechos de terceros. 
 

Asimismo, y sin perjuicio de su notificación en forma legal, atendido los plazos 
involucrados y con el objeto de asegurar el cumplimiento de éstos, solicito se envíe copia de la 
resolución sobre esta solicitud a los correos electrónicos alejandro.tapia@eguacolda.cl y 
ingeborg.rutherford@eguacolda.cl.  
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Sin otro particular y esperando su favorable acogida, saluda atentamente a 
usted, 

 
 
  

 

Marco Arrospide Rivera 
Gerente General 

Guacolda Energía Spa 
 

Adj:  
- Copia de la escritura pública donde consta mi personería para representar a Guacolda Energía SpA 
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